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1.-  ENMIENDAS Y CONTROL DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO
Cuando sea necesario, se realizarán enmiendas a este programa de mantenimiento registrándose debidamente en la parte inicial del documento. Estas enmiendas podrán incluir cambios en las recomendaciones del titular del certificado de tipo, modificaciones, experiencia en servicio, cambios que afecten al contenido o requisitos de la autoridad competente.
Este Programa de mantenimiento se actualizará con la última edición / revisión de los manuales y documentación técnica detallada. Cuando una nueva edición / revisión de la documentación suponga una modificación de este programa se procederá a enmendar el mismo y se presentará para su aprobación en la OSV correspondiente. El responsable de la revisión y enmienda de este programa será el [Responsable de Aeronavegabilidad de la organización ……… (indicar organización CAMO, si aplica) / propietario / operador.] 

Una vez aprobada dicha enmienda del programa, se enviará una copia actualizada a cada una de las localizaciones donde se dispone de copia del mismo: [departamentos ……….., ………., etc. de la organización CAMO (si aplica) y centro/s de mantenimiento contratado/s en un plazo no superior a …………..]
2.-  PREÁMBULO
2.1.-  Declaración firmada del Propietario / Operador / CAMO

Como [Propietario / Operador /  Gerente responsable de la organización CAMO] ( (seleccionar lo que corresponda), DECLARO:

La/s aeronave/s referenciada/s en el presente Programa de mantenimiento será/n mantenida/s de acuerdo a los estándares indicados en el mismo en su última revisión aprobada y actualizada de acuerdo con lo estipulado en los puntos de la Parte M, M.A.302 y Apéndice I a AMC M.A.302 y AMC M.B.301 (b) así como los requisitos y condiciones adicionales que desde la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) se estimen necesarios, y se procederá a su revisión y actualización correspondiente cuando los elementos de referencia de desarrollo del Programa varíen.
Para la preparación de este Programa, se han seguido: 

• Las recomendaciones actualizadas del titular del certificado de tipo de la/s aeronave/s, motores, hélices (si aplica) y  componentes.
• Las Directivas de Aeronavegabilidad emitidas por el Estado del titular del certificado de tipo (aeronave o componente), por el Estado de registro del operador y por el Estado de Registro de Matrícula.

• Cualquier disposición aplicable emitida por la AESA y/o EASA,

• Tareas de mantenimiento adicionales derivadas de modificaciones, reparaciones o STC’s aprobados incorporados a la aeronave, motor, hélice y componentes.

De acuerdo con la Parte M, M.A.302(a), los datos contenidos en Programa de Mantenimiento se revisarán anualmente para garantizar la validez continuada, teniendo en cuenta la experiencia en servicio. 

Conozco que estos procedimientos no eximen de la necesidad de cumplir con cualquier reglamentación nueva o modificada publicada por EASA o por la AESA, cuando estas nuevas normas o enmiendas entren en conflicto con estos procedimientos.

Fdo: (Nombre y apellidos del propietario / operador / gerente responsable CAMO, lo que aplique)

Cargo: (Propietario / operador / gerente responsable CAMO, lo que aplique)
Fecha:
2.2.-  Aplicabilidad
Este Programa de Mantenimiento es aplicable a la/s aeronave/s [gestionadas por la Organización XXXXXXXXX (si son gestionadas por CAMO) y] referenciadas [a continuación / en el Anexo XX (dependiendo del nº de aeronaves cubiertas por el programa pueden indicarse en un Anexo)], siempre que las mismas no realicen transporte aéreo comercial:
Matrícula: EC-XXX
Célula: Marca, Modelo & s/n
Motores: Marca, modelo & s/n

Hélices: Marca, modelo & s/n (si aplica)
APU: Marca, modelo & s/n (si aplica)
3.-  BASE DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO

Este Programa de Mantenimiento está de acuerdo con:

· Instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad emitidas por el titular del certificado de tipo, por el titular del certificado de tipo suplementario (si aplica), por organizaciones aprobadas para el diseño de reparaciones mayores, y en general cualquier otra aprobación relevante emitida de acuerdo al Reglamento (EC) 1702/2003 y su anexo (Parte 21), de aeronave, motores y hélices:
1. Aeronave/s: (Si el programa cubre varias aeronaves y alguna de ellas  tiene algún documento base distinto, ej. caso de aeronave con tareas de mantenimiento adicionales debido a modificación incorporada, indicarlo)
(Detallar con P/N, Ed./Rev. la documentación de mantenimiento aplicable a la/s aeronave/s. El siguiente listado es orientativo, personalizar para cada caso)
· Aircraft Maintenance Manual (AMM):  P/N, Ed. /Rev., Chapter XX, fecha.
· Maintenance Review Board Report (MRBR): P/N, Ed. /Rev., fecha.
· Maintenance Planning Document (MPD): P/N, Ed. /Rev., fecha.
· Airworthiness Limitation Section (ALS): P/N, Ed. /Rev., fecha.
· Components maintenance Manual (CMM): P/N, Ed. /Rev., fecha 
· Otros…

2. Motor/es: 
(Detallar con P/N, Ed./Rev. la documentación de mantenimiento aplicable al/los motor/es. El siguiente listado es orientativo, personalizar para cada caso)
· Maintenance Manual:  P/N, Ed. /Rev., Chapter XX, fecha
· Otros…
3. Hélice: (Detallar con P/N, Ed./Rev. la documentación de mantenimiento aplicable a la/s hélice/s, si aplica. El siguiente listado es orientativo, personalizar para cada caso)
· Maintenance Manual:  P/N, Ed. /Rev., Chapter XX (fecha)
· Otros…
· Directivas de Aeronavegabilidad aplicables a la/s aeronave/s referenciadas en este documento, así como a motores y resto de elementos instalados en las mismas, emitidas por el Estado del titular del Certificado de Tipo,  por el Estado del registro del operador y por el Estado de Registro de Matrícula.
· Otras instrucciones aplicables emitidas por AESA y/o por EASA.
4.-  RESPONSABILIDADES Y PROCEDIMIENTOS
4.1.-  Responsabilidades del Propietario / Operador
El propietario / operador es el responsable de la aeronavegabilidad continuada de la aeronave de acuerdo al punto M.A.201 de la parte M. 

Cuando el propietario / operador contrate una organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO) para gestionar la aeronavegabilidad continuada de la aeronave, la responsabilidad pasa a dicha organización. 
4.2.-  Certificado de aptitud para el servicio (CRS)

La realización de cualquier tarea de mantenimiento o inspección contenida en este Programa de mantenimiento, se registrará en el registro de mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave, junto con el correspondiente certificado de aptitud para el servicio (CRS) emitido por el personal certificador.

Excepto para aeronaves declaradas aptas para el servicio por una organización de mantenimiento Parte 145, el CRS se emitirá de acuerdo al punto M.A.801 de la Parte M.
Para aeronaves privadas de diseño simple propulsadas de menos de 2700Kg, veleros, motoveleros y globos, el piloto-propietario podrá emitir CRS de acuerdo al punto M.A.803 y sólo para las tareas incluidas en el Apéndice VIII de la Parte M. El alcance de dichas tareas se incluye en el apartado 8 de este programa. (incluir en el capítulo 8, si aplica, las tareas autorizadas al piloto-propietario) 
4.3.-  Responsabilidad del personal certificador
El personal certificador debe usar sus habilidades técnicas y su criterio para determinar el nivel de inspección requerido así como otros aspectos que pudieran afectar a la aeronavegabilidad de la aeronave. 
El personal certificador es responsable de registrar, en el registro de aeronavegabilidad de la aeronave o en la hoja de trabajo, cualquier defecto, deficiencia o mantenimiento adicional requerido, resultante de la implementación de este Programa de mantenimiento, así como la emisión del certificado de aptitud para el servicio. 
4.4.-  Realización del mantenimiento
Todo el mantenimiento se realizará de acuerdo a los métodos, técnicas, normas e instrucciones especificados en el punto M.A.402 de la Parte M.
4.5.-  Definiciones
(Incluir las definiciones de la naturaleza de los trabajos asociados a cada tarea de mantenimiento: inspección visual general, inspección detallada, prueba, control, lubricación, servicio, montaje, desmontaje, etc. Incluir estas definiciones de acuerdo a lo indicado en la documentación de mantenimiento aplicable. A continuación se incluyen algunas definiciones a modo de ejemplo.)
Inspección detallada (Detailed inspection - abreviatura utilizada en el programa)
Examen intensivo de un ítem específico, instalación ó conjunto para detectar daños, fallos ó irregularidades. La luz disponible es normalmente complementada con fuentes directas de luz de la intensidad apropiada. Pueden ser necesarias otras ayudas a la inspección como espejos, lupas, etc. Puede requerir la limpieza de las superficies y procedimientos de acceso complicados.
Inspección especial detallada (Inspection – Special Detailed - indicar abreviatura utilizada en el programa)
Examen intensivo de un ítem específico, instalación ó conjunto para detectar daños, fallos ó irregularidad. El examen probablemente conlleva el uso extensivo de técnicas especiales de inspección y/ó equipo. Puede requerir limpieza compleja y considerable acceso ó desmontaje.

Inspección visual (Visual check - indicar abreviatura utilizada en el programa)
Examen para determinar que un ítem está satisfaciendo su propósito previsto. No requiere tolerancias cuantitativas. Es una tarea en busca de fallos.
Inspección visual general (Inspection General Visual – indicar abreviatura utilizada en el programa)
Examen visual de una zona interna ó externa, instalación ó conjunto para detectar daños obvios, fallos ó irregularidad. La inspección se realiza dentro de una distancia en que se pueda tocar la superficie a inspeccionar a menos que se especifique otra cosa. Puede ser necesario un espejo para acceder visualmente a todas las superficies del área de inspección. La inspección se hace bajo condiciones normales de luz tales como luz del día, iluminación del hangar, linterna ó lámparas y puede requerir desmontar ó abrir paneles y puertas. Pueden ser necesarias plataformas y escaleras para aproximarse al área a inspeccionar.
Lubricación y servicio (Service / Lubrication - indicar abreviatura utilizada en el programa)
Cualquier acto de lubricación o servicio con el propósito de mantener las capacidades inherentes del diseño.
Prueba funcional (Functional Check – indicar abreviatura utilizada en el programa)
Prueba cuantitativa para verificar si una ó más funciones de un ítem se comportan dentro de límites especificados.
Prueba operacional (Operational check - indicar abreviatura utilizada en el programa)
Tarea para determinar si un ítem satisface el propósito para el que está pensado. No requiere medidas cuantitativas. Es una tarea en busca de fallos.
Restauración (Restoration - indicar abreviatura utilizada en el programa)
Trabajo necesario para devolver el ítem a un estándar específico. La restauración puede variar de la limpieza ó cambio de algunas piezas hasta un reacondicionamiento completo (overhaul).
Tarea de mantenimiento  (Task maintenance - indicar abreviatura utilizada en el programa)
Acción ó conjunto de acciones requerido para alcanzar el resultado deseado que restablece ó mantiene un ítem en condiciones útiles, incluyendo el examen y determinación de su estado.
5.-  INTERVALOS DE INSPECCIÓN 
5.1.-  Intervalos de inspección
En este apartado se indica la relación de todas las inspecciones de mantenimiento requeridas (incluyendo la inspección prevuelo) y sus intervalos.
Estos intervalos están establecidos de acuerdo a una utilización de la aeronave prevista de [xx] horas y/o ciclos / año (indicar la utilización prevista de la aeronave)

	Nombre de la inspección
	Contenido
	Intervalo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


5.2.-  Ampliaciones a los intervalos de inspección / tareas de mantenimiento
	Tareas controladas por horas de vuelo
	Máxima variación permitida

	
	

	Tareas controladas por tiempo de calendario
	Máxima variación permitida

	
	


Nota 1. Las ampliaciones de los intervalos están de acuerdo a [poner documentación del titular del certificad de tipo]
Nota 2. La ampliación de intervalos de inspección/mantenimiento no será utilizada como herramienta de planificación del mantenimiento sino como un método excepcional de permitir la operación de la aeronave hasta la realización de la inspección.

Nota 3. La ampliación de intervalos se realizará de acuerdo a la IC-35-01 de la DGAC, basada en la TGL 26 de la JAA. Cuando ésta IC no sea aplicable, la ampliación se realizará de acuerdo a lo indicado en la documentación del titular del certificado de tipo, previa autorización de AESA.
Nota 4. Cualquier ampliación de intervalos de inspección / mantenimiento se solicitará a la AESA con anterioridad a su  realización.

Según la IC-35-01, el 50% de los valores de ampliación permitidos podrá ser autorizado por la organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO) de acuerdo al procedimiento de ampliación de intervalos [XXXXXXXXX] aprobado por AESA. (sólo válido para aeronaves gestionadas por CAMO que tengan procedimiento aprobado; hacer referencia al procedimiento y al CAME)
6.-  INSPECCIÓN PREVUELO

6.1.-  Inspección prevuelo realizada por el piloto
La inspección prevuelo realizada por el piloto se hará de acuerdo a lo indicado en [el AFM / otro documento aplicable]
(Cuando aplique, indicar en qué documento se recoge la inspección prevuelo del piloto, no es necesaria la Ed/rev.)
6.2.-  Inspección prevuelo realizada por personal de mantenimiento
Las tareas de inspección prevuelo realizadas por personal de mantenimiento son las contenidas en [Doc. XXXX, Ed/Rev. XX/XX, Chapter XX] 
(Cuando aplique, identificar la referencia a la documentación aplicable, con Ed./Rev. y fecha, donde se incluyan las tareas prevuelo que sean realizadas por personal de mantenimiento)

7.-  MANTENIMIENTO PROGRAMADO
En este apartado se especifican las tareas de mantenimiento programado aplicables a las aeronaves incluidas en este Programa.
7.1.-  Tareas y periodos 
Las tareas y periodos de inspección y mantenimiento aplicables a la/s aeronave/s, motor/es, hélices y componentes, incluyendo las tareas de mantenimiento fuera de fase y las tareas de mantenimiento repetitivas derivadas de modificaciones y/o reparaciones, son las incluidas en la documentación referenciada a continuación: (indicar documento con Ed./Rev. y fecha y sección donde se incluyen estas tareas con sus intervalos)
Aeronave: [Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX] 

Motor: [Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX] 

Hélice: [Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX] 

Componentes: [Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX] (aplicable cuando las tareas aplicables vengan referenciadas en documentación distinta de la aeronave o motor)
Otros: …..

(Para las tareas de mantenimiento repetitivas derivadas de modificaciones y/o reparaciones, indicar las aeronaves afectadas y la documentación aplicable: documento con Ed./Rev. y fecha y sección) 
7.2.-  Períodos de inspección, limpieza, engrase y lubricación, relleno, ajuste y prueba de componentes
Los periodos de inspección, limpieza, engrase, lubricación, relleno, ajuste y prueba de componentes son los incluidos en la documentación referenciada a continuación: (indicar documento con Ed./Rev. y fecha y sección donde se incluyen estas tareas con sus intervalos)
 [Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX]
(Nota: si estas tareas vienen contenidas en la misma documentación que la indicada en el apartado anterior, repetir referencia.)

7.3.-  Inspecciones de envejecimiento de sistemas

Las inspecciones específicas de envejecimiento de los sistemas de la aeronave, su contenido y su intervalo son las incluidas en la documentación referenciada a continuación: (indicar documento con Ed./Rev. y fecha y sección donde se incluyen estas tareas con sus intervalos)
[Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX]
(Nota: si estas tareas vienen contenidas en la misma documentación que la indicada en apartados anteriores, repetir referencia. Si no aplica, poner “No aplicable”)
7.4.-  Programa de Inspección estructural
Las inspecciones específicas del programa de inspección estructural, su contenido y su intervalo son las incluidas en la documentación referenciada a continuación: (indicar documento con Ed./Rev. y fecha y sección donde se incluyen estas tareas con sus intervalos)
[Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX]
(Nota: si estas tareas vienen contenidas en la misma documentación que la indicada en apartados anteriores, repetir referencia).
7.5.-  Periodos de overhaul y sustitución de partes

El listado de parte y elementos sujetos a overhaul o a sustitución, su contenido y su intervalo es el incluido en la documentación referenciada a continuación: (indicar documento con Ed./Rev. y fecha y sección donde se incluyen estas tareas con sus intervalos)
[Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX]
(Nota: si estas tareas vienen contenidas en la misma documentación que la indicada en apartados anteriores, repetir referencia).
7.6.-  Componentes de vida límite, Requisitos de mantenimiento de certificación (CMR’s), Airworthiness Limitations y Directivas de Aeronavegabilidad (AD’s)
El listado de componentes de vida límite, CMR’s, ALI y Directivas de aeronavegabilidad repetitivas, su contenido y su intervalo, es el incluido en la documentación referenciada a continuación: (indicar documentos con Ed./Rev. y fecha y sección donde se incluyen estas tareas con sus intervalos)
[Doc. XXXXXXX, Ed/Rev. XX, fecha – Capítulo / sección XX]
[Listado de AD’s repetitivas aplicables a la aeronaves, motores, hélices y componentes]

(Nota: si estas tareas vienen contenidas en la misma documentación que la indicada en apartados anteriores, repetir referencia)
8.-  TAREAS AUTORIZADAS AL PILOTO PROPIETARIO

(Sólo aplicable para operación privada de aeronaves no complejas de pistón de MTOW<2730Kg, veleros, motoveleros y globos. La persona considerada “piloto-propietario” debe tener licencia válida de piloto y ser propietario de la aeronave, ya sea como persona física que figure en el registro de matrícula o cuando forme parte de una entidad jurídica recreativa sin ánimo de lucro en las condiciones indicadas en M.A.803.a).2)
Las tareas que, de acuerdo al punto M.A.803 de la Parte M, puede realizar el piloto-propietario son:

[Indicar listado de tareas, indicando contenido e intervalo, dentro del alcance permitido en el Apéndice VIII de la Parte M y en el AMC al Apéndice VIII, que está previsto que puedan ser realizadas por el piloto-propietario, de acuerdo a lo indicado en M.A.803]
El Piloto-propietario comunicará la realización de estas tareas a la organización CAMO ……… que gestiona la/s aeronave/s incluidas en este programa en un plazo no superior a 30 días desde su conclusión. (este párrafo sólo es aplicable cuando la aeronave esté gestionada por una CAMO)  

La/s persona/s autorizada/s a realizar las tareas citadas son: 
[Identificar la/s  persona/s autorizadas a realizar estas tareas si cumplen los requisitos de M.A.803]

 (El Piloto-propietario será responsable de las tareas de mantenimiento que realice. Es responsable, además, de familiarizarse con las prácticas de mantenimiento estándar para sus aeronaves y con su programa de mantenimiento, y debe estar seguro de tener las competencias necesarias para realizar las tareas incluidas en este apartado. Debe firmar un “statement” indicando esta responsabilidad.)
El/los abajo firmante/s DECLARA/N:

Como Piloto-propietario soy responsable en todo momento de todas las tareas de mantenimiento que realizo. Declaro, además, que tengo las competencias necesarias para realizar las tareas arriba indicadas y que estoy familiarizado con las prácticas de mantenimiento estándar para las aeronaves incluidas en este Programa de mantenimiento y con este Programa.
Fdo: [Nombre y apellidos]
Nº licencia: [Nº licencia de piloto]
Fecha:

(Esta declaración, debe ser firmada por todos los pilotos-propietarios autorizados a realizar tareas de mantenimiento en la/s aeronave/s cubierta/s por esta programa)
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